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SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE_LA NACION

Ministerio de Agricultura

DECRETO

Datando 'normas para regidor la trac 
mitación a que deben alistarse los 
convenios que para la repoblacién fo
restad prosearen llevar a cabo tas en
tidades jyropídtaidas 4e montes de 
utilidad pública con otras entidades 

púbtkas o privadas
La gran importancia que van ad

quiriendo en nuestro país las indus - 
trias químicas de base forestal y en 
especial la celulósica; la necesidad, 
por otra piarte, de abastecer amplia
mente de maderas en un futuro pró
ximo gran parte de nuestras inc|us- 
trias básicas mineras, de envases, de 
destilación/de lefias, etcétera, y ]!a con
veniencia, al mismo tiempo, de alle
gar capitales distintos de 3os del (Es
tado a la obra y negocios de repobla
ción forestal, aconsejan conjuntamente 
precisar y ordenar los trámites que 
con arreglo a .la legislación xngei^te 
y a la función tutelar que al Estado 
con-esponde sobre los interese» fores

tales de las provincias, Municipios y 
Establecimientos públicos es preciso 
cumplir para la concesión de conve
nís o acuerdos entre las mencionadas 
entidades propietarias de montes de 
Utilidad pública y otras públicas o pri
vadas o particulares, para, sin dejar 
de tener en dienta los restantes inte
reses de tipo agrario, generales del 
país 01 locales, llegar rápidamjente a 
la ]Miesta en producción forestal de 
terrenos hoy desarbolados.

En ,su virtud previa deliberación 
del Consejo de Ministros y a propues
ta del de Agricultura, dispongo: (

Artículo 1.’ Cuando una entidad 
distinta del Estado, propietaria de 
montes de utilidad pública, juzgue 
conveniente establecer con otras públi
cas o privadas o con partiduíáres 
acuerdos para Ih repoblación de mon
tes de su propiedad, presentará los' 
proyectos de convenio a! Ministerio d^ 
Agridultufa, a los efectos de:

a) zA-probación del pro^-ecto,, si pro
cede, habida Cuenta de lás repercusio
nes de carácter social o económico que 
se deriven de su ejecución.

b) Aprobación, en su caso, de las 
condiciones técnicas o facultativas del 
proyecto de convenio.

,c) Asesoramiento a la entidad pro
pietaria respecto a las condiciones eco
nómicas- 1

Eli dictamen del Miuisterio d;e: Agri
cultura será evacuado en el plazo de 
cuarenta días, debiéndose entender que 
es favorable si no se hubiese produci
do durante él período señalado o no 
se hubiese expresado por e] Departa
mento a la entidad propietaria la inte
rrupción del plazo por calusa justifi- 
cadai . । T

Art. 2-" Cuando sea de aplidgción 
el Decreto de 25 de marzo de . 1938, 
las solicitudes de las entidades locales 
al Ministerio de la Gobernación de 
aprobáción de los convenios deberán 
ser acompañadas del dictamen del Mi
nisterio ele AgricuHtiura a 9(1110 se refie
re el artículo anterior.

Art. 3." Los proyectos de conve
nios que formulen las entidades miuni- 
cipales y cursen !a los efectos de este 
Decreto-a Jos Ministerios de AgricuJ- 
tlura y de la Gobernación han de com
prender necesariamente los dátos si
guientes : -

a^ Croquis en escala 120.000 de la 
superficie que La de ser objeto de re
población. • ' ,

l)) Especie o especies forestales a 
utilizar.
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SECCION QUINTA
Núm. 2.688

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
" de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adoptados 
por e] Excmo. Ayuntam:ento Heno 
durante' •el primer trimestre del 
año 1948.

Continuación: Véase B, O. núm.236)

—Aprobar el proyecto redactado r'or 
la Dirección de Ingeniería municipal 
para la instalación de -la red de dis
tribución de agua, lado izquierdo de 
la carreteea de Logroño,, entfe la par
celación artigüa torre de Blasco y la 
carretera de enlacé, cuyo prepuesto 
asciende a 1a cantidad de 2!61.323.61 
pesetas. . .r
‘ __LíeVar a. cabo por administración, 
o] proyecto de reparación de la Sec
ción La del camino de Cogullada, cu
yo presupuesto asciende a 287.724,25 
pesetas y "aceptar la aportación eco
nómica ofrecida por distintas enti
dades. . . . .

. Adular la ficha administrativa de 
1a casa 6 y 8 del paseo de Ruiseñores 
que fiejuiaba' a nombre de D., Luis 
Cabás • y extender una nueva ficha a 
nombré de D- Emilio Pérez Borraz, 
por h callé de Porvenir, 4.

—Cobrar ’a D. Toaqfuín' Velasen 
Of:o1 por el año 1946 v has^a el día 
’D de abrí1' la cuota del arbitrio, de 
solares por eH 's:ituado en ída> dlA 
General Franco, 81. con reducción del 
50 por 100 por estar en obdas.

—Desestimar las reclamaciones for
muladas Por: Eugenio García Martí
nez Anlonio OViz Rivera. José To- 
beñas Tercero. Angel Vega Mesero. 
Pilar Marín, viula de Gracia. Básmo 
An<ón Sebastián v José Carm=mier 
Soldevitlh. todos ellos vecinos ,de1 ba
rrio d° Monzal-barba: v bbcolás Fer

. nando Fernando. Justo Gómez Fe- 
rrán v Vicente Guerrerox v otros fir
mantes. vecinos del barrio de Villar 
nrvor. contra ap1icac:ón de cuotas en 
régimen d» concierto por los arbitrios 
e impuestos sentados p^ra e1 año 
1947

__Autorizar las siprtnénVes aperturas 
‘ de esDb’rctmientos: Com'P'st'Mesx a Ra-

'Rodrigo Uñate, en Camino de 
Monzaibhrba, 15: taller ÍL tornería 
manual de madera, en Arcadas. 12. h 
Franc:sco Martín r tintorería con ta
ller r'ara planchado v linmieza en secó, 
-mi Baltasar Gracián. 7. a Remimó Sie
rra : r^muería. 'én Shnta Teresa. 56, 
? Antoino Pardos; taller mecánico de

c) Plazo en que ha de efectuarse 
la repoblación.

d) Destino de ¡os productos obte
nidos. ■

e) Duración del convenio.
■ f) Turno probable de corMa.

g) Condiciones econópiidas del con
venio.

h) Consecuencias de carácter social 
o económico que se deriven de la eje
cución del convenio.

Art. 4.” Una vez firmes los conve
nios de repoti’ación, se desarrollará 
éste conforme a proyectos' redactados 
por 'Ingenieros de Montes y que, en su 
caso, deberán ser aprobados previa-^ 
mente al comienzo de los trabajos jor 
la D rección General del Ramo, qu8 
conservará 1a jurisdicción de la Admi
nistración forestal sobre los terrenos 
en que se autorice repoblación, rea
lizando 1a inspección necesaria de loé 
trabajos v aprovecham-'entos a los efec
tos de! cumplimiento de los convenios 
y proyectos y de la legislación en vi
gor respecto a- montes públicos-.

El plazo para la resolución por la 
Dirección General de Montes'sobre Ios- 
proyectos de Repoblación será de Cua
renta días contados a partir del de su 
presentación en las o fie ñas del Distrito 
Forestal correspondiente, entendiéndo
se. que la resolución será favorable si 
durante dicho período no se ha produ
cido o interrumpido justificadamente 
él plazo.

Art. 5.° Los convenios que se 'esta
blezcan sobre la base dé este Decreto 
aseguran ta permanencia durante la 
vigenc:a de los mismos y. a su termina
ción de 1a cubieiila arbórea en Tas su
perficies repobladas- .A estos fines, .os 
convenios determinarán a cuál de las 
partes contratarles corresponderá Ta 
adopción de las medidas necesarias, 
debiendo en cftialquier caso quedar afec
to 'p'l importe de los productos á obte
ner en di últmo decenio al oumph- 
miento de dichas medidas.

Art. 6.° Queda facultado ej Minis
terio de AgricuMira p^ra dictar tas 
disposiciones que juzgue necesarias pa
ra el desarrollo de este Decreto-

Así 1o depongo por el presente De- 
• creto. dado en el Pázo d£ Meirás a tre

ce de agosto de mil novecientos cua
renta. y" ocho.— Francisco Franco. — 
El Ministro do Agritótura, Caritos
Reín Segura. .

(Del “B. O- del E.” número ^0, 
de fecha 6-10-48).

reparaciones, en Turmo, 4 (interior), 
a Tomás Gros, y Lino Laserna; venta 
de pescados, al por menor, en Armas, 
núm 104, a Pilar Serrano; apertura 
de una verdulería y frutería en Deli
cias, 4, á Lucio Inza; frutería en La- 
puyade, 6, a Eíugenio Beiltrán Cortas; 
vinos y licores en Caballo, 4 a Valen
tín García, y en Pizarro, 3. a Hipólito 
Agustín Cortés; taberna, en Canteras, 
núm. 24, a Sebastián Carneo, y carbo
nes al por menor, en Torres, 190, a 
Adolfo Aliaga.

—Desestimar ¡lá pietición de (don 
Claudio Prado Sanz de que se 1c 
permita instalar una ghf'ta o kiosco 
en el solar existente en la calle de 
Rufas, esquina al Coso. ,

—Devolver a D- Angel Manrique 
Pirla, como minoración de ingresos, 
la cantidad de 443.70 pesetas satisfe
chas en más por canon de agua y 
vertido con relación a su industria de 
horno de pan, inhalado en Cadera, 
número 16. _

__Encargar al albañil del baino 
.de Santo Isabel la ejecución de las 
obras cine se precisen realizar en la 
escuela de “Cosme Blasco” del ba
rrio ya mencionado, por iun importe 
de 21.000 pesetas. . ,

—Celebrar oposiciones restHngfdM 
entre 1os'Oficiales fontaneros de 1* 
en propiedad para dubrir las tres 
plazas vacantes de Maestros fonta
neros: Tas de fontanero de Ia .entre 
fontaneros de 2 a. y las de fontaneros 
de 2.a entre aprendices de fontaneros 
en propiedad. ' .

—Proveer mediante oposición tii-cs 
vacantes de matarife de 2.a, desig
nando e1 Tribuna! que ha de juzgar 
los ejercicios. '

—Designar el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposiciones 
i ’a plaza vac^ntie de mozo de Tim-^

'^Deseátimar la petición fdrniilada 
por Julián Berceba! ÍEsteban de qu< 
se D 'abone la parte que 1e corres
ponda percibir de 1a para -extraordi
naria de'Navidad ñor f os -servicios 
prestados hastia el 30 de septiembre

—Aprobar 1os seríelos prestada 
por Ta Guardia Municipal 'durante el | 
mes de diciembre y todo el año 1947.

—A petiemn del señor Alcalde vol
vió a 1a Comisión el dictamen^ propo- 
nFdo la readmisión en la Corpora
ción del Matarife municipal Luis GH 
Giracia, en virtud de sentencié dic
tada por el Tribunal Supremo. .

—Acceder a la petición de D. Mi
guel Angel Navarro Pérez de qu* 
se proceda a 1a revisión de! expe-
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dieiiMe administrativo que Le fué ins
truido en odasión del glorioso Movi- 

" miento nacional.
—Declarar que el persona!- interi

no municipal carece de derecho re
glamentario para percibir cualquier 

' otra retribución que no sea el =ueldo 
asignado a la plaza que accidental
mente desempeña. •

—-Ceder en propiedad los nichos 
que se indican de'l Cementerio Cató
lico de Torrero a los siguientes se
ñores: D. José-María Cabrera Cla- 
ver; D. Gregorio, D. E/ugenio y don 
Eduardo Zarazaga García y D. José- 
María Cebollada Zarazaga; a doña

■ Teresa Blasco Ferrer; a D.a Alberta 
Orensanz Monge; -á D. Enrique La- 
huerta Cas^us; a D-a Leonarda Gon
zález Achucarro y a D.a Mercedes 
Atarés Ara.

—Autorizar a D. Miguel Mante
cón, como Presidente de la Sociedad 
“Tiro de Pichón de Zaragoza” para 
llevar a cabo el apeo de los árboles 
indispensables para formar la cancha 
de tiro. v

—Aprobar los siguientes documen
tos: 1.a relación de gastjbs realizados 
para la construcción de viviendas u1- 
trabaratas en el Arrabal, por un. im
porte de 43.076,95 pesetas; la 10.a re
lación de gastos realizados para la 
construcción de escalera de acceso 
a las oficinas de la planta principal y 
segunda de la Casa Consistorial1,, por 
15.116,98 pesetas; y certificación nú
mero 22 correspondiente a lia cons
trucción de. la hueva -Casa Consisto- 

■ rial por 223.890,01 pesetas.
—R e c i b i r provisionalmente las 

obras de construcción de un osario 
en el Cementerio Católico de Torrero, 
aceptando la. modificación de sustituir 
la tapa o losa de cubrimiento por 
una bovedilla de ladrilló.

—Aprobar el pliego de condiciones 
por el <jue ha de regir la adjudica
ción mediante subasta por pujas a 
la llana, de las concesiones adminis
trativas que autoricen la ocupación 
de la vía ¡jública para el ejercicio de 
la industria fonográfica en el período 
comprendido desde el día 15 de mar
zo de 1948, hasta 14 de marzo de 
1949. ;

;—Aprobar: certificación de obra 
número 3 de la contrata de pavimen- ■ 
tación y ensanche correspondiente a 
la calle de Riela, por 84.990.19 pese- 

x tas; y certificación número 7 db la 
contrata de pavimentación y ensan
che correspondiente a la calle de 
Cortes de Aragón, por 85.862,03 pe
setas. ■ ’ ■ SSífi.

—Autorizar a D. Tomás Anadón 
para el sacrificio de cuatro cerdos de 
su finca Montemolíín, 138.

—Retirar a D.a Emilia Minguilion 
la autorización que se le concedió 
para vender leche de vacas de su pro
piedad en Eleroismo número 1. ya que 
no posee vacas lecheras. *

—Desestimar -la petición de don 
Bienvenido Aznar López, de que se ]e 
permita sacrificar ganado lanar en su 
domicilio Casablanca, ■ 187.

. —Denegar La autorización que so
licita José Laforga Zaldívar para 
poner -a nombre de su padre: Máximo 
Laforga el ganado vacuno de leche 
que tiene registrado a su nombre.

—Fué tomada en consideración, de
clarada urgente y aprobada,, una mo
ción de la Alcaldía proponiendo que 
este Éxcmo. Ayuntamiento se adhie
ra al homenaje nacional que s-e pro
yecta dedicar a D. Federico García 
Sanchiz. ' .

—La Alcaldía presentó también 
otra moción en la que propone que 
las Delegaciones del Matadero y 
Mercados quedan vinculadas a La Pre
sidencia de la M. I. Comisión de 
Abastos. ,

• cl& día 23 de \eiiero
Lee-Jura y aprobación del acta de la 

sesión anterior.
Se acordó: 1 '
—Aprobar las propuestas de los 

Tribunales encargados de juzgar los 
ejercicios de oposición a diferentes 
becas designando: a Gumersindo Le- 
chón Lorente y Enrique Toquero 
Josa, para dursar los cuatros prime
ros cursos de Bachillerato; a Gabrel 
Guillén Martínez, para cursar los tres 
últimos cursos de Bachillerato, de
clarando desiertas las otras dos becas 
para los mismos cursos; a D. José 
Ayala López, para cursar estudios de 
Derecho; a Horacio Vázquez Gómez,' 
para cursar estudios en la Escuela' 
del Magisterio Masculino; y a José 
Luis Balesteros Burriel. para cursar 
estudios en la Escuela de Péritjos In
dustriales. i 1

—Conceder permisos para realizar 
diversas obras en: Eras de Santo 
Domingo, C. solar, 6; ■ Parcelación 
Tolere de Blasco, calle C, manzana D, 
solar 6; calle Sierra de AUcubierne,, 
número 25; General Ricardos, nú
mero 5; Avenida de San José, nú
mero 198; San Jorge, 31; barrio de 
Garrapinillos, 273: Paz, 21. y Da,tb. 
número 10.

—Autorizar para construir edificio 
a: D, Félix Usón Aina, en parcela

ción antigua Torre de Blasco, calle E. 
angular a la calle B; a D. David 
I ei nández Camarzana, en término 
de La Almozara; a D. Vicente Sán
chez Zatorr^ en Avenida de Hernán 
Cortés, 24 y 26 (angular cálle de 
nueva apertura); a D. Carlos Soláns 
Mañero, en Avenida de Cataluña, 
número, 78. 1 ,

—^Conceder permiso paar realizar 
diversas obras a: D. Joaquín Garga- 
11o. en Madre Sacramento, 33; a, don 
Elias Bailach Ros, en diseminado de 
Monzalbarba; a D. Rafael Bartolo
mé Monge, en Toledo, 6; a D. Fran
cisco'1 Soláns Andrés, en proximidad 
a la carretera de ICátaluña-; a don 
Julio Cortés Bielsa, en Eras de San
to Domingo; y a D. Higinio Marco 
Chóüz, en seglares 11, 12, 13, 14, 
15, 16, y 17 y 18 de la manzana 20 
de La Gran Vía.

—Devolver a D. Miguel Alonso, 
con representación de, “Alonso Her
manos” la fianza que constituyó co
mo adjudicaHario de la instalación 
artística. de alumbrado en la calle de 
Don ALfonso I.

—Proceder a la devolución ax la 
Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas de la fianza que constjjtiui- 
yó como adjudicataria de la installla- 
ción de señales Luminosas para regu
lación de1! tráfico en la plaza de Es
paña. ,

—Aproba la certificación de traba
jos realizados durante el mes de oc
tubre último por la contrata de los 
servicios de 1 Limpieza pública, por 
302.109,78 pesetas. 1

Que se pfoceda, a la apLicaición de 
contribución especial a los propie
tarios de fincas situadas en la calle 
del ■ Capitán Esponera, que sq indi
can en la relación enviada por la 
Dirección de Ingeniería, aprobando 
ésta como consecuencia de las obras 
de pavimentación y colocación de 
bordillos y aceras en aquélla.

—Autorizar las siguientes apertu
ras de establecimientos: fruiría y 
verdulería, en Contamina, 3, a Alicia 
Ferrer Abella; local destinado a ga
rage, en Avenida.de Valencia, 1, a An
tonio Beortcgvi Lozano; venija de li
bros rayados' y j uguetería, en Mayor, 
22 y 24, a Luis Cea Cabezas; tapi
cería. en Mayor, 45, a Pedro Bll'as- 
co Gueril; perfumería y mercería,, en 
Moncasí, 10, a José-Uuis Saanova 
Ornesa; verdal?( ría y frutería, en Ma
yor, . 19, á Antonio Sema López; al
macén de carbones al por mayor, en 
Caape. 23, a Antonio Tollo Alegre; vi
nos y licores ai por menor/en call,e de
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la Química, 2, a* Visitación Gonzalo Pa
redes; taberna, en Casta Alvartz, 43, 
a Luisa Larriba Martínez. ,

—Acceder al abono de la obliga
ción número 26.667, emisión . 1932, 
5 por 100 a D. José Olivar Ponsa, 
previa justificación de propiedad dé 
aquélla, así como de su personalidad,.

—Aprobar el recibo presentado por 
el señor Ingeniero Director de la 
Sección de Vialidad y Aguas, por pe
setas 3.024.15 , importe de los gastos 
ocasionados con motivo de la redac
ción del pro\<ccto de Contribuciones 
especiales por primera instalación de 
aceras, bordillos y pavimentación de 
la calzada de ¡a calle de Zumalacárre- 
gui-
■ —Dar de baja en la ficha adminis
trativa de la casa númeo 4 de la dalle, 
del Castillo, el laboratorio y la im
prenta que en.la misma constan y de 
aba un coche Automóvil en el bajo iz
quierdo y un almacén" de curtidos en 
el derecho. Dichos conceptos figurarán 
a nombre "de D.a Florencia Martfínez 
Gil

—Aceptar la baja solicitada por 
doña Isidra Artieda Gracia en el ar
bitrio que Je correspondía satisfacer 
como" carnicera en el barrio de Casa- 
blanca. • . '

—Desestimar la subvención interd- 
sad^ por D. Felipe Gómez y D. Ma
nuel Grassa para compensarles en par
te de los gastos de instalación de tu- 
1 ría del agua en [a prolongación de 
kucdle de Lugo. ' _

—Quedar enteradla del fallo, fa
vorable 3 los intereséis municipales, 
por el Tribunal Económico-Adminis
trativo. dictado en el recurso plantea
do por Editorial Luis Vives, contra 
aplicación de1! arbitrio de solares a 
uno de su prop:edad sito en- la Gran 
Vía de esta ciudad. 1

—Concertar con los industriales li
coristas de. la plaza el arbitrio que 
grava el consumo de bebidas espiri
tuosas, resj'ecto a Jos productos de su 
fabricación y a los que se introduz
can en la Ciudad como matera prima 
para la elaboración de aquéllos que 
se hallen sujetos a dicho arbitrio.

—Conjceider licencia ifllimifada icón 
carácter de excedencia voluntaria ab 
Gírárdia municipal, Santago -E{uiz 
Navarro.

—Otorgar un mes de licencia Jn ' 
sueldo para resolver asuntos propios 
al Guardia municipal, Angel Delgado 
Esteban.

—Oficiar a la Dirección General! de

Administración Local en el sentido de 
que el qtue fue Matarife municipal 
José Nogués IG|ipcia, aV6 destituido 
por providencia deil Delegado' Mili
tar en los comienzos delr glorioso 
Movimiento nacional, no habiéndose 
incoado expediente alguno de destitu
ción, por lo que dicha Superior Au
toridad acordará lo qjue mejor estime.

—Reconocer a Julián Castel Gó
mez, mozo de limpieza del Mercado, 
sólo a efectos pasivos, eá tiempo que 
media entre el l.° de enero d^ 1933 
a 29 de diciembre del mismo ano, que 
regentó el cargo que ostenta con ca
rácter interino.

‘—A petición del señor Candías 
volvió a la Comisión el dictamen por 
el que se contesta al señor Presiden
te de la Asociación de Profesores 
Músicos de Santa 'Cecilia; que el 
Ayuntamiento estudiará la solución 
al problema de la Banda Mimicipaí.

—Desestimar solicitud, del mozo 
de Limpieza dd Mercado de Lanuza, 
Tomás Agustín Carrascón de que se 
le traslade de servicio.

Conceder licencia Practicante ’
de la- Beneficencia municipal, D- Juan 
Antonio Navarro Tafalla, para que 
deje de prestar servicio mientras es
té en filas. • ..

—Proveer en forma reglamentaria, 
dos plazas de Cobradores de Arbi
trios municipales, de las tres, autori
zadas .por la Dirección General de 
Administración Local.

—Conceder una copa, de 'un valor 
aproximado a 80 pesKfcas que s|ijrva 
de premio en la carrera pedestre de
nominada "VI Copa de San Valero”.

—Desestimar la petición de don 
Marcelo Carqué Aniesia, Arquitecto 
que fué de esta Corporación, de q|ue 
se proceda a la reyisión del expe
diente por el que se le destituyó de 
su cargo, puesto que estando sujeta 
dicha destitución a la resolución del 
Tribunal Supremo he la Nación, pro
cede esperar a su fallo para tomar Juna , 
determinación.

—Conceder en propiedad los si
guientes nichos del Cementerio Cató
lico de Torrero a los señores que se 
indican; D. Antonio Torres Montull; 
D. Francisco Pueyo Samper: doña 
Concepción" Loscos Plano; D. Jesús 
Costa Royo; D.a Emilia Bergen Fe- 
rruz; D. Mariano Royo Domínguez; 
D.a Consuelo Gracia Tobías; D. Ra
món. Gil Sesé; D. Rafael Alcalde 
García, y D.a Teresa, D. Fernando y 
D.a Ascensión Mercader Cebollero.

—Autorizar a D.a Angeles Buj 
Pescador para efectuar el traslado 
gratuito de los restos de su madre, 
D.a Antonia rascador des<de Ja sje-L 

■ pultura que hoy ocupan a la que es
tá inhumado su padre D. Donato. 
Buj, en el Cuadro de Funcionarios 
nnmicipales. .

—Ceder a canon a D. Mariano 
Molinos Serrano y D- Julián Mateo 
Gracia una parcela de terreno de 
cultivo en el monte Realengo de Vi- 
ilamayor, partida “Sarda del Moli
no” d,e las qjue hasta áhora cultiva 
D. Santiago Costa Burillo.

—Autorizar a la Hospedería del 
Pilar para el Sacrificio de ganado va
cuno. lanar y- cabrío en e] Matadero, 
con destino único al consumo de las 
personas que figuren en la cartilla de 
racionamiento colectivo que dicha en
tidad debe poseer. ■

—Conceder permiso al Golegio Te
res ano de N/uestfi-a Señora del Pilar 
para él sacrificio de ganado vacuno, 
lanar y carbrío en el Matadero de 
Zaragoza con destino único al con
sumo de las personas que figuren en 
la cartilla de racionamiento colectivo 
que dicha entidad debe poseer.

—Aprobar la Memoria de la ges
tión comercial desarrollada en los 
gestos municipales durante el a¡ño 
1947. ' ’ 1 '

—Quedar enterada de que el Sin
dicato de Frutos y Productos Hor
tícolas ha nombrado Agente veedor 
del Gremio a D. Jaime Ascaso Co
llazo.

—A continuación se dió cuenta de 
iun escrito del señor Interventor de 
fondos municipales presentando las 
normas a seguir para la tramitación 
de toda factura, certificación de 
obra o documento que suponga obli
gación de pago por el Excmo. Ayjpn- 
tanyento, acordándose que pasen a 
estudio de lá Comisión de Hacienda.

—Fué leído telegrama de D. Fe
derico García Sánchiz en el que dice: 
“Entérome nobiíísimo acuerdo rela
tivo suscripción y ahí va a falta de 
una jota mi desbordada gratitud”?

—Se dió cuei^ta^ ]X)r último, de 
una carta de D. Julio Panlagua en 
la que se despide de la Corporación, 
como Concejal, por ser desainado á 
Madrid, como Director de un G4u- 
po escolar. 1 -

(Continuará)
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Núm. 4.627 ' '

Juntas Municipales del Censo Electoral

Mesas electorales para el Censo de vecinos cabezas de"famiiia

ZARAGOZA
. DistrUo primero

Sección L* — Local: Manifestación, 27, Carmen Es- 
canero. , i

Sección 2.a—Local: Prudencio, 11, Luís Fernández. 
Sección 3.“ — Local: Tienda Económica.
Sección 4.a — Local: Santiago, 36, Marquina, S. L.
Sección 5.a — Local: Espoz, y Mina, 2(X Acción So

cial. - * ' i
Sección 6." — Local: Plaza Sania Cruz, 19, Casa del 

Canal.
Sección 7-a — Local: Colegio Politécnico de Nues

tra Señora del Pilar, Méndez Núñez, 34.
Sección 8.a — Local: Estébanes, 31, José María 

Fernández.
Sección 9.a — Local: Plaza de Sas, Sindicato de

Iniciativa. ,
Sección 10. — Local: Palacio de‘la Lonja. "
Sección II. — Local: Escuelas de] Bu'en Pastor, 

Buen Pastor, 4.
Sección 12. — Local: Escuelas del Buen pastor. 

Buen Pastor, 4.
Sección 13. — Local: Organización Nacional de

Liegos, Plaza de San Felipe.
Sección 14. — Local: Organización Nacional de 

Ciegos, Plaza Ecce-Homo, 3.
Sección 15. — Local: Audiencia, Coso, 1-
Sección 16.—Local: Escuelas López Ornat, Pala fox.
Sección 17. — Local: Sepulcro, 38, Simón Lace.
Sección 18.—Local: Escuelas López Ornat, Palafox.
Sección 19. — Local: Escuelas Menéndez y Pelayo, 

Plaza Santa Marta. '
Sección 20. — Local: Escuelas Menéndez y Pelayo, 

Píaza Santa Marta.
Sección 21. — Local; Instituto Miguel Serve!, Uni

versidad. /
Sección 22. — Local: Instituto Migue] Servet, Uni

versidad.
Sección 23. — Local: Escuelas Concepción Arenal, 

Ranto Dominguito de Val. .
Sección 24. — San Juan y San Pedro, i Alejandro 

Navarro. ■
Sección 25. — Local: San Lorenzo, 3, Vicente Ma- 

rrasé.
Sección 26. — Local: Colegio Hermanos Maristas, 

San Vicente de Paúl. ■ .
Sección 27. — Local: Sociedad Económica Amigos 

del País, San Andrés.
Sección 28. — Local: Plaza, Verónica, 4, Cristoba- 

Jina M'arqués. • ■
Sección 20. — Local: Escuela Norma] de M¡aesü’os, 

Coso, al final.

. Distrito segundo
Sección La — Local: Escobar; Escuelas Valentín 

Zabala.
Sección 2.a — Local: Escobar, Escuelas Valentín 

Zabala. . . ' •

Sección 3.a — Local: Plaza de Santo Domingo, Es- 
ruelas Andresa Ricarte. , ■

Sección 4.a—Local: Predicadores, 96, Casa Amparo. 
Sección '5.“—Local: Armas, 117, Concepción Raníós.
Sección 6.a—Local: Casta Aivarez, 85, Lui.s Calavia-, 
Sección "i? — Local: Golondrina, Escuelas Eulogia 

La fuente.
Sección 8.a — Local:. Armas, 94, Miaría Pons.
Sección 9.a — Local: Golondrina, Escuelas Eulogia 

Lafuente. ■
Sección 10. — Local: Ajanas, 51, Aurora. Briega. '
Sección II. Local: San B11-, 60, Xievis Boldrés. 
Sección 12. - Local: San Blas, 21. Basilio Espa- 

ílargas. - . •
Sección 13: — Local: Mayoral, 36, José Barquillos.
Sección 14. — Local: San Pablo, 10, Angel Más.
Sección 15. — Local: San Pablo, 63, Gaspar Anto- 

ñanzas.
Sección 16. —Ldcal: San Pablo, 85, Escuelas Cató

licas' de San Pablo. .
Sección 17, —Local: Escuelas Pías, Colegio Es

colapios.
Sección 18.— Local: General Franco, 7-8,/Inocencio 

MontaneL , ■
■ Sección 19. — Local: Boggiero, 71, Antonio Alegre.

Sección 20. -■ Local: Boggiero, 12, José A isa.
■ Sección 21. — Local: Miguel de Ara, I y 3, Teresa 

Miguel '(verdulería).
Sección 22. — Local: Escuelas Católica^ Jal Por

tilló. .
Distrito tercero

sección 1.a — Local:
Sección 2.a — Local: 

Agustín.
Sección 3.a — Local: 

Agustín.
Sección 4?' — Local:

Agustín. J
Sección 5." — Local: 

señor Aperte.
Sección 6.a —-r Local 

Cortés.
Sección 7.a — Local:
Sección 8.a — Local: 

Dolz.
Sección 9? — Local:
Sección 10. —; Local: 

Lamo.
Sección 11. — Local: 

de, Artes y Oficios.
Sección 12. — Local: 

cón y Marín.
Sección 13. —-Local: 

yienda. •
Sección 14. — Local: 

de Artes y Oficios.
Sección 15. — Local: 

la de Arles y Oficios.
Sección 16. — Local: 

Previsión.
Sección 17. — Local: 

de la Propiedad.
Sección 18, — Local: 

González.

lío, Caballerizas municipales.
San Agustín, Escuelas San

San Agustín, Escuelas Sq h

San Agustín, Escuelas San

Manuela Sancho, 35 al 41,'

: Manuela Sancho, 7, Pedro

Torres, 7, Francisca Quintín.
Manuela Sancho, 19, Enrique

Romea, 8, Margarita Clavero.
Reconquista, 22, Ramón Na-

Plaza José Antonio, Escuela

Sancho y Gil, Escuelas Gas-

Coso, 102, Fiscalía de la Vi-

Plaza José Antonia, Escuela

Accesorio A., Dulohg, Escue-

Costa, 1, Instituto Nacional de

José Antonio - Costa, Cámara

San Clemente, 7 y 9, Agustín
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Sección 19. — Local: Barrio de las Fuentes, Escue
las municipales.

Sección 20. —, Local: Miguel Servet, 30 y 32, Isi
doro Pérez.

Sección 21. — Local: Reformatorio del Buen Pastor.
Sección 22. —- Local: Numancia, Escuela Tomás 

Alvira. * ‘ •
Sección 23. — Local: Miguel Servet, Matadero mu

nicipal.
Sección 24.-—Local: Camino de las"Torres, Padres 

Agustinos.
Sección 25. — Local: Cartagena, 10. Escuelas Ca- 

lólicas. , .
' Sección 20. — Local: Cartagena, 10, Escuelas Ca
tólicas. - ■ ,

■ción 27. — Local: Avenida San José, Licorera. 
Es t ñola.

eción 28. —.Local: Nobleza, 2, Juan. Mirayete.
Sección 29. — Local: P. Polanco, Escuelas de San 

José de Cal a sauz.
Sección 30. — Local: Bolonia., Colegio Akademos.
Sección 31. — Local: Jesús Comín, 13, Colegio par- 

licular.
Sección 32. — Local: Calvo Sotelo. 5, Abastecí 

mientos.
Sección 33. — Local: Mola, 26, Confederación Hi

drográfica. '
Sección 34. - Local: Mola, 26, Confederarión Hi

drográfica. .
Sección 35. — Local: Mola, 26, Confederación Hi

drográfica.
Sección 36. — Local: Escuelas Barrio Cartuja Baja.

. Distrito cuarto
' Sección 1.a — Local: Miguel de Ara, 41, José López.

Sección 2.* — Local: Plaza de San Roque, Esco- 
lapias. 1

Sección 3.a — Local: Agustina de Aragón, 9, ¡Gre
gorio Cebollada..

Sección 4.” — Local: Hogar Pignatelli.
Sección b.* — Local: Parque de Bomberos.
Sección 6/ — Local: Escuelas Ramón y Cajal.
Sección 7." — Local: Escuelas Ramón y Cajal.
Sección 8.a — Local: San Ildefonso, 8, Alejandro 

Sanz.
Sección 9.a — Local: Diputación Provincial (Reque- 

té Aragonés).
Sección 10. — Local: Azoque, 33 (Colegio de Santo

Rosa).- .
Sección ll/ — Local: Independencia, 10, Colegio

Santa Isabel. . /
Sección 12. — Local: Facultad de Veterinaria, ca

lle Gral. Sanjurjo.
Sección 13. — Local: Trovador, 14 y 16, Tinte los 

Alemanes.
Sección 14. —। Local: Escuelas Joaquín Costa.
Sección 15. — Local: Ay. del Carmen, 21, Colegio 

de Jesús, y Mearía.
Sección 16, — Local: Crespo Agüero, 5, Refugio.
Sección 17. — Local: García Galdeano, 6, Gregorio 

Tomás.
Sección 18. — Local: Madre Sacramento, 27,.Má

ximo Topiz.
Sección 19. — Local: Avenida Hernán Cortés, 34, 

Antonio Rodríguez. f . |

Sección 20. — Local: Facultad de Medicina.
Sección 21. — Local: Facultad de Medicina.
Sección 22. — Local: Cortes de Aragón, 1, Pedro

Quílez. ,
Distrito quinto

Sección 1.a — Local: Dos de Mayo, Escuelas de Ca
lixto Ariño.

Sección 2? — Local: Barriada de Colón, Escuelas
Julio Cejador. -

Sección 3.a — Local: Tres de Agosto, 13. Blaaa Ar- 
tiaga. • i 1 I “ ^,^.1

Sección 4.a — Local: Mártires de Simancas, 5, Viu
da de Moneya. . ,

Sección 5.a — Local: Avenida de San José, 175, 
Ricardo González.

Sección 6.a —Local: Pabellones de] Cementerio.-
Sección 7.a — Local: Lasierra Purroy, 70, Luis Te

jedor. i i
Sección 8.a — Local: Checa-Venecia, Grupo Esco

lar Luis Vives. • ,
Sección 9.a — Local: Checa-Venecia, Grupo Esco- 

íar Luis Vives.
Sección 10. — Local: Venecia, Escuelas Ramón

Pignatolli. • ■
Sección 11. — Local: Checa-Venecia, Grupo Esco

lar Luis Vives.
Sección 12. — Local: Playa de Torrero, Escuelas 

Pedro Joaquín Soler.
Sección 13. — Local: Parque Primo de Rivera, Al

macén de Jardinería.
Sección 14. — Local: Camino del Sábado, 64, Vi

cente García.
Sección 15. — Local: Paseo Cúéllar, 57, Escuela^ 

La Milagrosa.
Sección 16. — Local: Pradilla, 27, Adolfo ,Lafarga:
Sección 17. — Local: Santa Teresa, 7, Colegio La- 

salle.
Sección 18. — Local: Camino Alcachoferas, 8 y 10, 

Francisco Piedrafita.
Sección 19. — Local: Perpetuo Socorro, 9, Jesús

Pueyo. " 1 |
Sección 20. — Local: Baltasar Gracián, Delegación 

Nacional de Ciegos,
Sección 21. — Local: Corona de Aragón, Grupo Es

colar Cervantes.
Sección 22. — Local: Edificios. Ciudad Universitaria,
Sección 23. — Local: Corona de Aragón, Grupo Es

colar Cervantes.
Sección 24. — Local: Corona de Aragón, Grupo Es

colar Cervantes.
Sección 25. — Local: Escuelas Gasablanca.
Sección 26. — Local: Escuelas Casablanca.

Distrito sexto
Sección 1.a — Local: Miaría Auxiliadora, 57, Cole

gio Salesiano. J
, Sección 2.a — Local: María Auxiliadora, 57, Cole
gio Salesiano.

Sección 3.a — Local: Toledo, 12, Andrés Palhrés.
Sección 4.a — Local: Padre Consolación, 13, Pe

dro Sánchez. . • ||
Sección 5.a —, Local: Escuelas Emilio Moreno (Ave

nida de Madrid).
Sección 6.a — Local: Escuelas Andrés Manjón (De-

Hcia#X __ 8 ¿ Á x 'Vá . í'ÍAl 5



BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1447

Sección 7.* — Local: Escuelas Rosa Arjó, calle
Sari Antonio. ,

Sección 8.’ — Local: EscueJas Rosa Arjó, calle 
San Antonio.

Sección 9." — Local: Zapata, 8, Eladio Lcrente.
Sección 10. — Local: Nayas de Tolosa, 49, Victo

ria Corol. , ■ ,
Sección 11. — Local, Eslava, 20, José Bernal.
Sección 12. — Local: Uncela, 19, Daniel Hierro.
Sección 12. — Local: Bolivia, 63, Jacinto Marqueta. 
Sección 14. — Local: Sangenis, 42, (Colegio).
Sección 15. — Local r-Escuelas Andrés Manjón, De

licias).
Sección 16. — Local: Escuelas Andrés Manjón, (De

licias). • .
Sección 17. — Local: DaroQa, 56. Pedro Pellejero. 
Sección 18. — Local: Borja, 18. Inocencio Arpa.
Sección 19. — Local: Manicomio del Pilar, (Deli

cias).
Sección 20. — Local: San Rafael, 19. Mana Rubio. 
Sección 21. — Local: Escuelas Barrio Oliver.
Sección 22. — Local: Escuelas Barrio Miralbueno. 
Sección 23.—Local: Escuelas Barrió Monzalbarba. 
Sección 24.—Local: Escuelas Barrio Monzalbarba. 
Sección 25.—Local: Escuelas Barrio Garrapinillos.

' Sección 26.—Local: Escuelas Barrio Garrapinillos. 
Sección 27. — Local: Escuelas Barrio Casetas.
Sección 28. — Local: Escuelas Barrio Casetas.
Sección 29. — Local: Escuelas Barrio Villampa.

Distrito séptimo
Secciqn I." — Local: Grupo Escolar Cándido Do

mingo, Sobrarbe, 8.
Sección 2.a -- Local: Grupo Escolar. Villacampa.
Sección 3.a — Local: Sixto Celorrio, 35, Colegio.
Sección 4.a — Local: Grupo Escolar, Villacampa.
Sección 5.a —Local: Turmo, 3, Santiago Castellón. 
Sección 6.a — Local: Estación de] Norte. 
Sección 7.a —- Local: Once de Julio. 6 y 8. Maña

no Franco. ■ 
Sección 8.“ — Local: Estación del Norte.
Sección 9.a — Local: San Lázaro, 9, colegio parti

cular.
Sección 10. — Local: Avenida Puente- Pilar, 13, 

Hija de Villanoya.
Sección 11. — Local: Escudas Patricio Borobio, 

Barrio Jesús. •
Sección 12. — Local: Escuelas Bando Santa Isabel. 1 
Sección 13. — Local: Escuelas Barrio Santa Isabel. 
Sección 14. — Local: Escuelas Barrio Moverá. 
Sección 15. ■— Local: Escuelas Barrio Monlañana. 
Sección 16. — Local: Escuelas Barrio Monüiñana. 
Sección 17. — Local: Escudas Barrio Villamayor. 
Sección 18. — Local: Escudas Barrio Villamayor. 
lección 19. — Local: Escuelas Bando Peñaflor. 
Sección 20. — Local: Escuelás Barrio San Juan de 

Mozarrifar. , 
Sección 21. — Local: Escuelas Barrio Picamal. 
Sección 22. — Local: Escuelas Barrio Juslibol.

' Sección 23. t — Local: Escuelas Barrio Alfocea. 
Sección 24. — Local: Escuelas Barrio Castellar.

♦ ♦ ♦

PUEBLOS DE LA PROVINCIA

AGON. Sección única: Escuela de niños.
AGUARON. — Distrito único, sección V.>: Escuela 

de párvulos,, calle Mayor, 1. — Sección 2.a: Escuela de 
niñas núm. 2, calle Mayor, 19.

AL AGON. — Sección 1.a: Teatro España. — Sec
ción 2.a: Cooperativa Agrícola. — Sección 3.": Escuda 
de párvulos. — Sección 4.a: Posada del Sol. — Sec
ción 5.a: Escuelas graduadas. — Sección 6.a: Plaza de 
Toros. .

ALFORQUE. — Sección única: Escuda, unitaria 
de niñas.- ’ ' . 5'!1 

ALPARTIR. — Sección única: Escuela de ñiños 
num. 1. - ■

ARTIZA. — Distrito l.°, sección única: Escuela de 
niños, plaza, dd Hortal. — Distrito 2.°, sección 1.a: Es
cuela de niñas, plaza del Hortal. — Sección 2.": Anli- 
gua Casa Consistorial, plaza de San Pedro, 1.

BISIMBRE. — Sección única: Escuela de niños. 
BOQUINENI. — Sección 1.a: Escuela nacional dp 

niñas núm. 2. plaza de España, 2. — Sección 2.a: Es h  
cuela nacional de niños núm. 1, calle García (Don Dio
nisio), núm. 2.

BORJÁ. — Distrito 1.’,' sección L,: Sindicato de 
Riegos, plaza Carito Domingo, 10. — Sección 2.a: Gru
po escolar, plaza Santo Domingo, 12. — Sección 3”: 
•Alfaro Malumbres, 7. Distrito 2.°. sección 1.a: San 
Juan Alta, 9. — Sección 2.a: pinza de Aguilar, 2. — Sec
ción 3.a: San Juan Baja, 15. .

BREA DE ARAGÓN. — Sección 1.a: calle, Mayor, 
núm. 4, Escuela de párvulos. — Sección 2.a: Plaza del 
General Franco. Escuela de niñas núm. I.

RUSTE (EL). — Sección única; Escuda nacional 
de niños. .

CABAÑAS DE EBRD. — Sección única: Escuela 
de niños. — Cartería, Cabañas de Ebro.

CALATAYUD. — Distrito 1.°, sección 1.a: Ramón 
y Cajal (Escudas de niños, grado 5.°); sección 2.a: Ra
món y Caja], (Escuelas de niñas, grado 3.°); sec
ción 3.a: Ramón y Cajal (Escudas de niñas, grado l.°V 
sección 4.a: Ramón y Cajal (Escudas de niños] — 
Distrito 2.e. sección 1.a: Calvo Sofelo (Recaudació le 
Arbitrios); Sección 2.a: plaza Correa (Escudas): "- 
ción 3.a: Sancho y Gil (Escudas). — Distrito 3.°. ec- 
ción 1.a: Sancho y Gil (Escuelas): sección 2.a: Sandio 
y Gil (Escuelas): sección 3.a: calle Soria (Hospilali- 
11o); sección 4.a: calle Soria (Ilóspilalillo). — Distri
to V, sección 1.a: Puente Seco (Casa. Farree); sec
ción 2.a: Carretera Terree (Almacén Jorge Urbano): 
sección 3.a: plaza Jalea (casa José-María. Blas): see- 
ción 4.a: Paseo Sixto Gelorio (fábrica Garran); sec
ción 5.a: Casas baratas (Escudas); sección 6.n: Barrió 
<!fe Huérmeda (Escuelas). .

CASTRON DE LAS ARMAS. — Sección únid: 
Escuela de niños.

CERVERA DE LA CAÑADA. — Sección única: Es
cuela nacional de niños, Cuatro Esquinas, 35.

CETINA. — Distrito Ln. sección única: Escuela de 
párvulos, Ayuntamiento. — Disjrito 2.°. sección I.": Es
cuda graduada de niñas, calle Sigüenza. 1; sec
ción 2.a: Escuda, graduada, de niños, calle Sigüenza. 
núm. 1.

CHTPRANA. — Sección única: Escuela, de niños. 
Genera] Franco, 15.
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J
ENCINACOBBA. — Sección única: Escuela de 

<niños. ,
ESCATRON. — Sección 1."; Escuela de párvulos' 

calle Cárcel, 1. — Sección 2?: Escuela, de niños nú
mero 1.

FIGl ERUELAS.—Sección única: Escuela de. niños. 
ERASNO (El). — Sección única: Esicuela de ni

ños núm. 1.
, FUENDEJALON. — Sección l.3: Escuela de niños 

núm. 2, calle San Pedro, 23. — Sección 2.a: Jalón Mo
linos, calle Senac, 12. " .

, 1 NOCES. —- Sección única: Escuela unitaria de 
niños núm. 1. .

LANGA DEL CASTILLO. — Sección única: Escue
la. de niños.

LUESIA. — Sección i.": Escuela de niñosi núme- 
l'° * Sección 2.a: Escuela de niños núm. 2.

MAINAR. — Sección única: Escuela de niños. , 
MALON. — Sección única: Escuela de niños.
MALUENDA. — Sección 1.a: Escuela nacional de 

mno. num. i. — Sección 2.a: Escuela nacional de ni
ños núm. 2.

■ MESONES DE ISVELA. - Sreción única: E-cue- 
la nacional de niños.

MONRLAL DE ARIZA. — Sección única: Escuela 
publica de niñas. — Estafeta/Aronreal de Ariza.

MORATA DE JILOCA. — Sección único: Escuela 
Je párvulos, calle del Mesón, 4.

MIJNEBREGA. — Sección 1.a: Escuela de niños 
núm. 1. — Sección 2.a: Escuela de niños núm. 2.

NAVARDUN. — Sección única: Escuela unitaria 
de niños. .

NIGÜELLA. — Sección única: Escuela nacional de 
niñas.

PEDROLA. — Sección 1.a: Escuela de niñas, plaza 
de San Roque, 7. — Sección 2.a: Escuela mixta del ba
rrio del Cabezo, calle del General Franco.—Sección 3.a: 
calle del Mediodía, 15 (planta, baja).

REMOLINOS. — Distrito único, sección 1.": Es- 
ruela nacional de niños; sección 2.a: Escuela nacional, 
de niñas.

, RIOLA. — Distrito único, sección 1.a: Escuela de 
mnos núm. I; sección 2.a: Escuela de niños núm. 2; 
■erción 3.a: Escuela de niños núm. 3.

URRIES. — Sección única: Escuela, unitaria de 
limos. ' " ’

VELILLA DE JILOCA. — Sección única: Escuela 
■ nacional de niños.

AERA DE MONGA YO. -w Sección única: Antiguo 
loca] Escuela de niñas, sito en el Ayuntamiento.

A'ILLADOZ. — Sección única: Escuela de niñas. 
Plaza, num. 5.

VILLARREAL DE HUERVA. — Sección 
Escuela de niñas, Plaza, núm. 5. únicti :

ZAIDA (LA). — Sección única: Escuela. de niños.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

^or los plazos y a los efectos regla
mentarlos se hallan expuestos al público, 
en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
¡os siguientes, documentos para 1948, pu 
üendo presentar los vecinos contra aqué

llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
Lista cobratoria de edificios solares

4.390.—Artieda. (Año 1949) 
Pndrón del canon sobre ¿neDas-vwie'n- das .

4.372. —La Puebla de Alfindén. 
(Año 1949)

Padrón de veMculos con motor mecánico 
4.352.—Luesia. (Año 1949) 
4.357.-Remolinos.. (Año 1949) 
4.361.—Escatrón^ (Año 1949) 
4.362. —Rueda de Jalón. (Año 

1949) ' 
4.363.—Aguijón. (Año 1949) 
4.372. —La Puebla de Alfindén. 

(Año 1949)
4.373. —Abanto. (Año 1949) 
4.374. —Navardún. (Año 1949) 
4.375. —Urriés. (Año 1949) 
4.377, —Nuez de Ebro. (Año 

1949) 
4.378. —Layana. (Año 1949) 
4.383. —Fuentes de bloca. (Año 

1949) 
4.385.-Gallur. (Año 1949) 
4.389. —Castejón dé Alarba. 

(Año 1949) 
4.396. —Morata de Jiloca. (Año 

1948)•

u-*»uvuesto municipal ordinarte
4.352.—Luesia. (Año 1949) • 
4.363.—Aguilón. (Año 1949) 
4.366. —Lobera de Onsella. (Año 

1949)
4.374.—Navardún. (Año''1949) 
4 375.—Urriés. (Año 1949) 

Proyecto de presupuesto municipal ordi 
nado ■
4.359. —Cabolafuente. (Año 1949) 
4.377.—Nuezde Ebro. (Año 1949) 
4.387.—Novabas. (Año 1949) 

, 4.387.—Alarba. (Año 1949)
4.389 —Castejón de Alarba. 

| (Año 1949)
4.396. -Morata de Jalón. (Año 

1948) 
■ Reparto de rústica y pecuaria 1

4.352.—Luesia. (Año 1949) 
4.453. —Godojos. (Año 1949) 
4.354. —Plasencia de Jalón. (Año 

1949)
4.360. —Clarés de Ribota. (Año 

1949)
4.365. —Mesones de Isuela. 

(Año 1949) 
. 4.366. -Lobera de Onsella ( Año 

1949) 
4,372.—La Puebla de Alímdén. 

(Año 1949)
4.374.—Navardún. (Año 1949) 
4.475.—Urriés. (Año 1949) 
4.378.—Layana. (Año 1949) 
4.381. —Monreal de Ariza. (Año 

¡949) - 
4.382. —Tauste. (Año 1949) < 
4.484.—Arándiga. (Año 1949) 
4.388.—Alarba. (Año 1949) 
4.390.—Artieda. (Año 1949) 
4.393.—Mianos. (Año 1949)

Núm. 4.683
MALPICA DE ARBA /

Con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, el día 19 
del mes actual y horade las quince, ten
drá lugar, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue, 
la subasta del aprovechamiento délos 
pastos del Monte denominado «El Ve
dado», catalogado con el número 206 
de entre los de utilidad pública y de la 
pertenencia de este Ayuntamiento, por 

. el año forestal 1948-49. para 200 ca
bezas de ganado lanar y 30 de ganado 
mayor, bajo el tipo de tasación en alza 
de 4.500 pesetas.

Las proposiciones, en pliego cerrado 
y debidamente reintegradas, se ajus
tarán al modelo inserto en el respectivo 
pliego de condiciones. ' '

Serán por cuenta del rematante los 
gastos de inserción de este anuncio en 
el Bo l s t íh Uv ic x m de la provincia, 
así como también cuantos gastos de
derechos y suplidos se ocasionen con 
motivo de la subasta.

Caso de resultar desierta esta subasta» 
se celebrará otra segunda el día 22 de1 
mismo mes, a la misma hora y bajo las 
mismas condiciones. ,

Malpica de Arba, 9 de octubre de 
1948.—El Alcalde, Joaquín Mateo.

Tir. Ho o a i Pig x a t k l l i


